
Interrogatorio de las Acusaciones Particulares al Testigo 
protegido 79858 Oficial de Policía Nacional 
 
Miércoles, 7 de Marzo de 2007. 
 
 
Leyenda. Códigos de color en el formato: 
 
o En negrita, encabezado quién pregunta. 
o En cursiva azul, las preguntas. 
o En normal negro, las respuestas. 
o Los comentarios del juez, comienzan por GB: 
o En rojo, lo que no he entendido bien y es de libre trascripción. 
o NOTA de la Transcriptora (n.t.)
 
 
GB: Gracias. La acusación constituida por la Asociación de afectados 
del terrorismo 11 de Marzo tiene la palabra. Once de Marzo afectados 
del terrorismo. 
 
Asociación 11 de Marzo afectados del terrorismo. 
 
Si excelentísimo Señor, con la venia. Eh, ¿Usted podría haber 
observado lo que había debajo del asiento desde esos tres lugares 
que dice que miró? 
 
No. 
 
Ninguna pregunta más Señoría. 
 
GB: Gracias. La Asociación de ayuda a las víctimas del 11 de Marzo 
tuene la palabra. 
 
Asociación de ayuda alas víctimas del 11 de Marzo 
 
00:33 
Con la venia Señor Presidente. Dice usted que un agente, ajeno a la 
Brigada Provincial, abre la puerta trasera y se introduce un perro de 
los guías caninos ¿en el, en el momento en que se abre ese portón 
trasergo, trasero perdón, y entra el, el, entra el perro, usted en qué 
situación está, está en la parte trasera de la furgoneta, o sea usted 
observa como entra el perro en la furgoneta? 
 
Si pero estaría como a unos 10 metros por medidas de seguridad. 
 
De eh, ¿usted observa el interior de la, podía observar el interior de 
la zona de carga de la furgoneta desde donde se encontraba? 
 



No podría apreciar todos los elementos que hubiese dentro. 
 
¿Usted vio algo en la zona de carga? Desde donde estaba. 
 
Eh, ¿Cuándo abrieron la furgoneta? 
 
Si cuando . . . 
 
No, no aprecié nada. 
 
¿Usted observó que el perro que entraba en la furgoneta tuviera que 
esquivar algún objeto? 
 
No. 
 
No hay más preguntas Señoría. 
 
GB: Gracias. La Asociación de Víctimas del terrorismo. 
 
Asociación de Víctimas del terrorismo 
 
01:36 
 
Con la venia de la Sala. Eh, ¿tuvo usted noticias de la existencia de 
que hubiera otros coches sospechosos relacionados con el atentado? 
 
Perdone es que no le he oído la pregunta. 
 
Si, que si en la inspección ocular que usted hizo, que si tuvo usted 
alguna noticia de que hubiera algún otro coche sospechoso en los 
alrededores. 
 
No. Únicamente nos habían señalado ese, ese vehículo y ninguno 
más. 
 
Ninguno más. Eh, ¿quién le dio las órdenes para que se marchara de 
allí? 
 
El, el responsable del, del equipo en ese momento, el inspector 
80.447, es el que, el que nos indica que tenemos que trasladar al 
testigo porque voluntariamente va a comparecer en la, en la sede de, 
de la Brigada Provincial de Información. 
 
Si. ¿Quién se quedó de guardia? 
 
Puees, nos fuimos dos, el inspector en prácticas y yo, con lo cual 
quedó el re, el responsable del, del equipo y otro inspector que, que 
estaba comisionado en la Brigada Provincial de Información. 



 
No hay más preguntas Señoría. 
 
GB: Gracias. La Acusación constituida por Doña Pilar Manjón 
Gutiérrez y otros tiene la palabra. 
 
Acusación constituida por Doña Pilar Manjón Gutiérrez y otros 
 
02:49 
Si con la venia Señoría, una sola pregunta. Eeh, manifestó usted que 
el portero de la finca le habíaaa dicho que sobre las 7 de la mañana 
vio a unas personas con aspecto sospechoso y portando una mochila, 
o unas mochilas. 
 
Si. 
 
Eeh, ¿Cuántas personas vioooooo el portero o cuantas personas le 
indicó que se bajaron de la furgoneta? 
 
El, el manifiesta que tres. 
 
Y que le llamó la atención porque llevaban las, las caras cubiertas. 
 
Si, llevaban gorros y bufandas y por lo visto la temperatura que hacía 
a esas horas de ese día no era para ir tan abrigados como iban. 
 
Y que, y que portaban una mochila o dos mochilas ¿Cuántas 
mochilas, sabe usted? 
 
Recuerdo que hablaba de una mochila, no, no recuerdo si, si había 
más mochilas pero sé que en algún momento dijo que una mochila. 
 
¿Y usted también se preocupó dee rastrear o al menos preguntar 
eeeeh, o vigilar si alguna cámara de seguridad próxima había podido 
captar algún movimiento? 
 
Si, incluso, incluso con el, con el responsable del equipo nos 
acercamos a, a la estación de RENFE a ver si, si tenía cámaras, si 
poseía cámaras, y efectivamente había cámaras pero el sistema de 
grabación estaba anulado, con lo que esas cámaras solo se podía 
apreciar la visión directa pero no, pero no se grababa en cinta. 
 
Muy bien, muchas gracias. 
 
GB: Gracias. La Acusación constituida por Don Roberto Barroso 
Anuncibay y otros. 
 



Acusación constituida por Don Roberto Barroso Anuncibay y 
otros. 
 
04:28 
Nos adherimos a las preguntas ya formuladas Señoría, no vamos a 
hacer ninguna nueva. 
 
GB: Gracias. La constituida por Doña Ángeles Pedraza Portero y 
otros. 
 
Acusación constituida por Doña Ángeles Pedraza Portero y 
otros 
 
04:34 
Si, con la venia Señoría, una pregunta solo. Eh, ¿ustedes realizaron 
un recuento de los vehículos que estaban alrededor de la Kangoo? 
 
No. 
 
Eh, ¿no realizaron ustedes como es habitual un reconocimiento de 
todos los vehículos que, o, o lo comunicó a alguien para que lo 
hicieran? 
 
No. Cuando llegamos allí el dispositivo de seguridad ya estaba 
montado, por la policía de, de Alcalá y por la policía municipal de 
Alcalá también. 
 
¿Y no tuvo conocimiento de que alguien o algún compañero suyo le 
dijera que había algún vehículo sospechoso? 
 
No, no tuve conocimiento, ni de ningún compañero ni de ninguno de 
los posibles testigos con los que hablamos. 
 
No hay más preguntas Señoría. 
 
GB: Gracias. La constituida por, la Acusación constituida por Don 
Mario Pelicari Geraldine y Doña Remedios López Sosa. 
 
Acusación constituida por Don Mario Pelicari Geraldine y Doña 
Remedios López Sosa 
 
05:24 
Ninguna pregunta Excelentísimo Señor. 
 
GB: Gracias. La constituida por Doña Isabel Pinto Libramiento. 
 
Acusación constituida por Doña Isabel Pinto Libramiento 
 



05:29 
Con la venia Excelentísimo Señor. Buenos días señor inspector. 
Vamos a ver, quisiera que nos dijera  cuales han si, cuales eran los 
elementos diferenciadores que le hicieron pensar  que el, ellll, el 
vehículo allí colocado no podía haber sido puesto por la banda 
terrorista ETA. 
 
Le repito que los, los signos de forzamiento, la, las matrículas, las 
placas de matrícula, el que no albergase ningún, en principio ningún 
artefacto explosivo, eso me lleva a pensar que no, que no ha sido 
ETA la que ha usado ese vehículo. Pero en ningún laso me llega a, a 
ninguna conclusión de que ese vehículo no haya intervenido o si haya 
intervenido en, en los atentados que se produjeron aquella mañana. 
 
¿Usted revisó los bajos de ese vehículo? 
 
Si también, también miré los bajos del vehículo. 
 
¿Cómo puede usted determinar eh, con una simple inspección ocular 
que una placa de matrícula es la real o es la falsa en un vehículo? 
 
Pues porque se correspondía con la originaria del, del vehículo, el, eh, 
el soporte era, era, no estaba manipulado, con lo cual yo, yo creo que 
esa placa es, es verdadera. 
 
GB: Ya lo que le pregunta es cómo sabe usted que era la originaria. O 
sea esto es, lo que usted dice lo hemos entendido pero le pregunta el 
señor letrado que porqué sabe usted que es la originaria, qué 
comprobación hace. 
 
Pues, eh, veo que, que el troquelado eh, es real, que las placas, eh, 
la base de, de la placa tiene su numeración yy, y con esos datos yo, 
yo doy por buena la placa. 
 
GB: ¿Pero no llama por radio y comprueban que ese vehículo se 
corresponda con esa placa? 
 
Si he, si si y ya, ya nos había informado el, el jefe de laa, de la, del 
grupo de información de la comisaría de Alcalá que figuraba como 
sustraído, esas placas con ese vehículo, el 28 de Febrero del 2.004. 
 
¿Usted, usted cuando hace la inspección ocular eh, se acerca al 
vehículo y eh, lleva algún tipo de protección o de medida de 
prevención, se toma algún tipo de medida de prevención de que ese 
vehículo usted en principio no sabía si tenía un explosivo, ¿Es normal 
en la actuación policial, en el protocolo de actuación, que una persona 
se eh, se, se acerque a un vehículo sin saber si hay dentro un 
explosivo activado? 



 
Pues, la verdad es que si, si que solemos actuar así, muchas veces 
no, nos acercamos a los vehículos y por eso lo primero que tienes 
que hacer es intentar ver el habitáculo a ver si, si, si aloja algún 
explosivo o no y, y por supuesto, intentar hacer la inspección lo más 
rápido posible para, para que noo, en caso de que tuviese muchas 
muchas dudas, no, no me acercaría, no, no me acercaría o 
inmediatamente me retiraría y se procedería como se procedió en 
aquel momento, se llama después a, a guías caninos y a Tedax. 
 
¿Usted en el vehículo cuando le inspeccionó tuvo algún tipo de ángulo 
muerto en el cual no llegara a ver lo que había dentro, es decir,  
 
Si. 
 
Si, ¿entonces cómo pudo determinar que ese vehículo no tenía 
explosivos? 
 
No no, es que yo no determiné que no, que no tenía explosivos. 
 
Entonces . . . 
 
A mi me pareció que no tenía explosivos de, de entidad suficiente 
como, como para destruir ese vehículo o producir un daño en, en los 
alrededores. 
 
Ninguna pregunta más Señoría, muchas gracias. 
 
GB: Gracias. La Acusación constituida por Doña Angélica María Geria 
Cortés y su hijo menor de edad. 
 
Acusación constituida por Doña Angélica María Geria Cortés y 
su hijo menor de edad 
 
09:57 
Con la venia del Excelentísimo Señor, muy brevemente. ¿En esta 
ocasión se actuó de alguna forma distinta a alguna otra de las que 
usted ha intervenido o se actuó como siempre? 
 
Se actuó como marca el protocolo. 
 
Dígame una cosa eh, finalmente, después de haber tomado las, las, 
después de haber establecido usted que inicialmente podía 
descartarse que fuera un coche de los utilizados por ETA, ¿ustedes 
continuaron en todo caso realizando otro tipo de investigación porque 
no abandonaban esa hipótesis, no? 
 



Si si, el, el, el hecho de que yo opinase de esa forma, eso, eso no 
quiere decir que no se vaya a seguir una línea de investigación u 
otra, para eso hay un responsable y hay un instructor de la causa que 
es quien, quien encamina las investigaciones y quien se forma su 
propia convicción y dependiendo de cómo, comooo se desarrollen los 
hechos, las investigaciones se realizan por un lado o por otro. 
 
¿Pero usted continuó recibiendo instrucciones de investigar al 
respecto? 
 
Nn, después de eso, claro, yo estuve buscando testigos, estuve 
buscando cámaras y después me, se me ordenó que, que trasladase 
al, al portero de la finca a la, a la Brigada Prov, a la sede de la 
Brigada Provincial de Información para oírle declaración. 
 
11:22 
¿Recuerda usted si el portero de la finca le dio alguna admaya de la 
vestimenta, algún tipo de descripción del origen de las personas que 
él identificó? 
 
¿Además de la vestimenta? 
 
Si. 
 
(n.t.: titubea) Dio, dio también alturas, mmm y creo recordar quee, 
que poco más. 
 
¿No di, no pudo identificar de donde provenían esas personas, no? 
 
Puees, en un principio, él decía que eran, quee, que eran de los 
países del Este, pero luego en, en la comparecencia que se le toma, 
en, en ningún momento lo, lo dice. 
 
No hay más preguntas Señoría. 
 
GB: Gracias. La Acusación constituida por Don Guillermo Pérez 
Sajates. 
 
Acusación constituida por Don Guillermo Pérez Sajates 
 
Con la venia Señoría, me adhiero a las efectuadas por el Ministerio 
Fiscal y el compañero que me ha precedido. Gracias. 
 
GB: Gracias. La constituida por Doña María de las Mercedes López 
Casado. 
 
Acusación constituida por Doña María de las Mercedes López 
Casado. 



 
No hay preguntas Señoría. 
 
GB: Gracias. La constituida por Doña María Isabel Ruiz Borrallo. 
 
Acusación constituida por Doña María Isabel Ruiz Borrallo 
 
12:28 
Con la venia de la Sala. Por la acusación 13 y la 17 también. Una 
única pregunta. Si su jefe de grupo compartía el criterio que usted ha 
mantenido en cuanto a que no, no se daban las líneas de actuación 
de ETA y si le consta que este informó en este sentido a la 
superioridad. Nada más. 
 
No, a, a mí en ningún momento me dijo eh, lo que él pensaba ni, ni si 
había informado o no había informado. 
 
GB: Gracias. La constituida, la Acusación constituida por Doña Ana 
Isabel González Picos y otros. 
 
Acusación constituida por Doña Ana Isabel González Picos y 
otros 
 
No hay preguntas Señoría. 
 
GB: La constituida por Doña Celestina Pires Méndez. 
 
Acusación constituida por Doña Celestina Pírez Méndez 
 
No hay preguntas Señor. 
 
GB: Gracias. La constituida por Doña María Teresa Vargas Páramo. 
 
Acusación constituida por Doña María Teresa Vargas Páramo 
 
13:13 
Con su venia Señoría. ¿Podría usted decirnos si encontraron o vio 
usted alguna tarjeta en el salpicadero del coche, o de la furgoneta? 
 
No, no recuerdo, eh, eh, lo que había dentro de la furgoneta, 
recuerdo que había muchas cosas yy que estaban revueltas. 
 
No si digo concretamente en el salpicadero. 
 
No, no recuerdo, o sea tf. 
 
Nada más Señoría. 
 



13:39 
GB: Gracias. ¿Alguna otra acusación, que no haya propuesto al 
testigo? 
Antes de pasar a las defensas, volviendo a lo de las placas. Ha dicho 
usted porqué considera que la placa no estaba do, no era, era real, 
porque comprobó el troquelado, porque la base estaba bien, etcétera, 
y que además comprobaron que se correspondía el vehículo, marca y 
modelo, con esa placa ¡m!, ¿eso excluye, o en su opinión como 
experto, excluye, excluye la posibilidad de doblar la placa, es decir, 
de usar una placa de un vehículo de igual marca y modelo pero 
distinto? Lo que ustedes llaman doblar la placa vamos, no falsificarla 
si no doblarla. 
 
Si, en principio si porque si doblan una placa, se doblaría de una que 
no, de un vehículo que no estuviese sustraído. 
 
GB: Y por esa razón lo descarta usted. 
 
Exactamente. 
 
 


